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Procedimiento: Provisión, mediante concurso específico, del puesto de trabajo de Técnico de Presupuestos y Contabilidad-Subdirector 
del Servicio de Administración de la Fundación Municipal de Deportes, vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Valladolid (Expte.: 
2025/BCO_01/000003). 
 
Convocatoria: Resolución de 12 de febrero de 2026, del Concejal Delegado de Hacienda, Personal y Modernización Administrativa, 
publicada en el BOCyL de 18 de febrero de 2026, en el B.O.P. de Valladolid de 24 de febrero de 2026 y con anuncio indicativo en el 
BOE de 12 de marzo de 2026. 

 
Anuncio resultado de valoración de méritos fase 1ª,  y Convocatoria  para la defensa de 

la memoria por los concursantes que superaron la primera fase 
La comisión de valoración para  la Provisión, mediante concurso específico, del puesto de 
trabajo de Técnico de Presupuestos y Contabilidad-Subdirector del Servicio de Administración 
de la Fundación Municipal de Deportes, ha procedido a la valoración de los méritos de la fase 
primera que han alegado los concursantes con el siguiente resultado: 
 
Concursante 1: Dña. Raquel Cirajas González 
. A) MÉRITOS PROFESIONALES 

Concepto Máximo Puntuación 

Antigüedad 4,00 0,00  

Grado personal consolidado 2,00 1,50 

Trabajo desarrollado 2,25 1,81 

Permanencia en el puesto 0,75 0,75 

TOTAL PROFESIONAL 9,00 4,06 

 Cálculos: 
Antigüedad: no acredita servicios prestados o reconocidos por el ayuntamiento de Valladolid  
por periodo de superior a un año. 
Grado: Posee el grado 26 consolidado, igual al nivel del puesto solicitado. 
Trabajo desarrollado: Nivel 26 del puesto de origen (1,81 pts según tabla). 
Permanencia: > 5 años de permanencia ininterrumpida en su puesto definitivo. 
 
B) MÉRITOS ACADÉMICOS 

Concepto Máximo Puntuación 

Cursos de formación 2,50 1,20 

Actividad docente 1,50 1,50 

Otras titulaciones 2,00 0,00 

TOTAL ACADÉMICO 6,00 2,70 

 Cálculos: 
Cursos: Se valoran cursos relacionados de los últimos 10 años: Contabilidad 30h (0,25), 
Nominas y Seguridad social 40h (0,35), Control Interno 25h (0,25) y Administración 
Contratación pública 40h (0,35). Se excluyen repeticiones y materias no relacionadas con las 
incluidas en anexo II. 
Docencia: Máximo alcanzado por impartir 3 cursos de distintas funciones en  SICALWIN dos 
de 10h  y uno de 7 horas (0,75 pts/curso > 5h). No se acredita titulaciones adicionales a la 
necesaria para el acceso. 

RESULTADO FASE 1 

Concepto Puntos 

Total méritos profesionales 4,06 

Total méritos académicos 2,70 

TOTAL FASE 1 6,76 

La concursante supera el mínimo de 4 puntos que se exige para continuar con la segunda fase 
del concurso específico-. 
 
 
 
 
Concursante 2: Don Vicente Ramos Ortega Rodríguez 
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A) MÉRITOS PROFESIONALES 

Concepto Máximo Puntuación 

Antigüedad 4,00 0,00 

Grado personal consolidado 2,00 1,50 

Trabajo desarrollado 2,25 1,81 

Permanencia en el puesto 0,75 0,00 

TOTAL PROFESIONAL 9,00 3,31 

 Cálculos: 
Antigüedad: los servicios  que acredita prestados o reconocidos por el ayuntamiento de 
Valladolid son por periodo inferior  a un año. 
Grado: Posee el grado 26 consolidado, igual al nivel del puesto solicitado. 
Trabajo desarrollado: Nivel 26 del puesto actual (1,81 pts según tabla). 
Permanencia: no cumple  3 años de permanencia en su actual destino definitivo en el que 
tomó posesión el  20 de junio de 2026  y el  cómputo de méritos es a fecha de fin de 
presentación de solicitudes (6 de abril de 2026). 
 
B) MÉRITOS ACADÉMICOS 

Concepto Máximo Puntuación 

Cursos de formación 2,50 2,50 

Actividad docente 1,50 0,00 

Otras titulaciones 2,00 0,00 

TOTAL ACADÉMICO 6,00 2,50 

 

 Cálculos: 
Cursos: Supera el máximo de 2,50 pts con cursos de los últimos 10 años: Financiación Local 
40h (0,35), Subvenciones 30h (0,25), Control Interno 40h (0,35), Gestión Tributaria 50h (0,50), 
Tesorería 50h (0,50), Contratos 40h (0,35) y Procedimiento Administrativo 40h (0,35)... 
Docencia / Titulaciones: No se acredita actividad docente, ni titulaciones adicionales a la 
necesaria para el acceso. 
 

RESULTADO FASE 1 

Concepto  Puntos 

Total méritos profesionales 3,31 

Total méritos académicos 2,50 

TOTAL FASE 1 5,81 

 
El concursante supera el mínimo de 4 puntos que se exige para continuar con la segunda fase 
del concurso específico-. 
Los interesados podrán en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a su 
publicación en el citado tablón, presentar las alegaciones que estimen pertinentes sobre la 
valoración de méritos de la comisión de valoración mediante instancia presentada en el registro 
del ayuntamiento de Valladolid dirigido al Sr. Presidente de la Comisión de Valoración de este 
concurso especifico/ departamento de recursos humanos. 
Se convoca a los dos concursantes que han superado la fase primera para la presentación 
y defensa de la memoria el próximo día 16 de julio de 2026,  a las 12:30 horas, en la sala de 
formación en la primera planta de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Valladolid. 
(Plaza Mayor nº1 de Valladolid). 
El orden de actuación de los concursantes comenzará con la letra B del primer apellido 
siguiendo por orden alfabético en los llamamientos, conforme con el resultado del sorteo 
efectuado al amparo de la Resolución de 11 de junio de 2026, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, por la que se designa fecha, hora y lugar para la celebración del sorteo 
público al que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado. 
Documento firmado digitalmente en la fecha de la firma por:  
Secretario de la Comisión: José María Elvira Fernández 


